
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JULIO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                        REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: TATIANA PADILLA JIMENEZ.-                                 

                      DDO: MIGUEL ANGEL CAÑIZARES.-    

                      RAD: 20-011-31-84-001-2015-00346-00 

           

En escrito que antecede la señora TATIANA PADILLA JIMENEZ, solicita la entrega del 

título de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor  MIGUEL ANGEL CAÑIZARES a favor de su  

menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES PADILLA.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  TATIANA PADILLA JIMENEZ de los  títulos  de  Depósito 

Judicial que a continuación se relacionan: 

424600000013028  por valor de  $200.000,oo.- 
 

Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor MIGUEL 

ANGEL CAÑIZARES  a favor de su  menor hijo JUAN SEBASTIAN CAÑIZARES 

PADILLA.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición 

que antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JULIO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: BERTHA BELTRAN SERENO.-                                 

                      DDO: MARCEL LEONARDO BUELVAS.-    

                      RAD: 20-550-40-89-001-2015-00099-00 

           
En escrito que antecede la señora BERTHA BELTRAN SERENO, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor MARCEL LEONARDO BUELVAS a favor de sus 

hijos LIESLEE MARCELA, VICKY MARCELA Y JUAN DAVID BUELVAS TORRES.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  BERTHA BELTRAN SERENO de los  títulos  de  Depósito Judicial 

que a continuación se relacionan: 

424600000013023 por valor de  $1.200.000,oo.- 
 
 
Suma esta que corresponde al valor de la cuota que fuera señalada al señor MARCEL LEONARDO 

BUELVAS  a favor de sus  menores hijos LIESLEE MARCELA, VICKY MARCELA Y JUAN DAVID 

BUELVAS TORRES.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora tal como lo solicitó en la petición que 

antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

  
 
 
 
 
 

 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JULIO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                                  REF: FIJACION DE ALIMENTOS  

                                  DTE: ERNESTINA AGUILAR QUINTERO.- 

                                  DDO: JAIRO CARDOZO URIBE.- 

                                  RAD: 20550-4089-001-2008-00094 

 
En escrito que antecede la señora ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de 

alimento que fuera señalada al señor JAIRO CARDOSO URIBE a favor de su hijo JAIRO 

ANDRES CARDOSO AGUILAR.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la demandante ERNESTINA AGUILAR QUINTERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.062.905.596 expedida en Pelaya (Cesar), los títulos de Depósito Judicial que 

a continuación se relacionan: 

Nro. 424600000013032  por la suma de…………….$341.797,oo  

 
Lo Sumas éstas que corresponden a la cuota alimentaria a favor del menor JAIRO ANDRES 

CARDOSO AGUILAR.-  

Hágase el endoso correspondiente a nombre de la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 
 
  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JULIO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                          REF: FIJACION DE ALIMENTOS 

                          DTE: ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS 

                          DDO: HERNADO ENRIQUE CASSIANI.-  

                          RADICADO: 20550-4089-001-2003-00027.- 

 

En escrito que antecede la señora ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS, solicita la entrega 

de los títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor 

corresponde a la cuota de alimento que fuera señalada al señor HERNANDO ENRIQUE 

CASSIANI,  a favor de su hijos JHOAN ANDRES Y CARLOS ANDRES CASSIANI 

ASCANIO.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

La entrega a la demandante ROSA DELIA ASCANIO TRILLOS, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36´502.829 expedida en Pelaya (Cesar), el título de 

Depósito Judicial que a continuación se relaciona: 

424600000013011  por valor de  $393.623,oo.- 
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota señalada al demandado HERNANDO ENRIQUE 

CASSIANI, por concepto de cuota alimentaria a favor de sus menores hijos JHOAN 

ANDRES Y CARLOS ANDRES CASSIANI ASCANIO.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a favor de la señora ROSA DELIA ASCANIO 

TRILLOS.- 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


